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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil extracontractual 
Procedencia:   Juzgado Dieciocho del Circuito de Medellín 
Demandante:  Juan Pablo Luján García 
Demandados: Fabián de Jesús Tamayo Pérez y otros 

Radicado:   05001 31 03 018 2021 00043 01 
Asunto:   Confirma decisión de primera instancia.  

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia del 23 de febrero de 2022, proferida por el 

Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda (cuaderno primera instancia núm. 1 -cpi 1- arch. 03).  

 

Juan Pablo Luján  García presentó demanda con pretensiones de 

responsabilidad civil extracontractual en contra de Fabián de Jesús Tamayo 

Pérez, Víctor Manuel Giraldo Ramos, la Cooperativa Nacional de 

Transportadores -Coonatra- y la Compañía Mundial de Seguros S.A. 

(pretensión directa). Lo anterior, con fundamento en los siguientes hechos: 
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El día 21 de agosto de 2018 aconteció un accidente de tránsito en la carrera 

52 con la calle 92, barrio Moravia del municipio de Medellín – Antioquia, los 

involucrados en el accidente fueron dos vehículos: un bus con placas WMO-

710, de propiedad del señor Víctor Manuel Giraldo Ramos y conducido al 

momento de los hechos por el señor Fabián de Jesús Tamayo Pérez; una 

motocicleta con placas KVQ-02C, conducido por el señor Juan Pablo Luján 

García. 

 

Al momento del accidente, el vehículo con placas WMO-710 se encontraba 

afiliado a la Cooperativa Nacional de Transportadores -Coonatra-, y 

asegurado mediante póliza de responsabilidad civil extracontractual con la 

Compañía Mundial de Seguros S.A.  

 

El demandante afirma que el accidente ocurrió porque el conductor Fabián 

de Jesús Tamayo Pérez -del vehículo tipo bus-, no acató la señal roja que le 

indicaba el semáforo cuando se desplazaba sobre la carrera 52, y por la cual 

debió detener su marcha antes de la intersección con la calle 92. Ya que los 

vehículos que transitaban por esta vía, incluida la motocicleta de Juan Pablo 

Luján  García, se encontraba bajo una señal semafórica verde que permitía su 

movilidad. Además, se señala que el rodante tipo bus al cruzar la intersección 

rebasó el límite de velocidad que corresponde a 30 km/h; trasgrediendo los 

artículos 55, 61 y 118 del Código Nacional de Tránsito Terrestre y 

ocasionando la colisión con la motocicleta del demandante. 

 

Además de los daños en la moto, como resultado del accidente, el señor Juan 

Pablo Luján  García sufrió unas lesiones con secuelas de carácter permanente 

que fueron valoradas en examen de pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional en un 29.55% por la IPS Universitaria – Servicio de Salud 

Universidad de Antioquia. Lo anterior habría ocasionado también perjuicios 

morales y daño a la vida de relación. 
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Con base en las anteriores declaraciones, se pretende condena por los 

siguientes perjuicios:   

 

• Daño emergente consolidado - $340.700 

• Lucro cesante sumas periódicas pasadas - $5.026.300 

• Lucro cesante consolidado - $28.713.626 

• Lucro cesante futuro - $80.582.746 

• Daño moral - 40 SMLMV 

• Daño a la vida en relación – 40 SMLMV  

 

2. La contestación de los demandados 

 

2.1. La contestación de Fabián de Jesús Tamayo Pérez, Víctor Manuel 

Giraldo Ramos y la Cooperativa Nacional de Transportadores -

Coonatra- (cpi núm. 1, archv. 16) 

 

Los demandados se opusieron a las peticiones realizadas por el demandante 

y rechazaron la narración del accidente de tránsito contenida en la demanda, 

respecto a lo cual dijeron que no hay sustento para inferir que el vehículo tipo 

bus se desplazaba con exceso de velocidad como alude el demandante.  

 

Conforme a lo anterior, a título de excepciones, los demandados alegaron: 

 

- Causa extraña – culpa exclusiva de la víctima, pues el demandante se 

movilizaba por la calle 92 sin estar pendiente a lo indicado por el 

semáforo, ubicándose después del mismo y quedando sin posibilidad 

de visualizar la fase de éste. Asimismo, en el actuar del motociclista se 

notaba la prisa, que junto a la desatención de lo marcado por la señal 

semafórica produce el accidente de tránsito.  

 

- En igual sentido, los demandados alegan que desde el procedimiento 

contravencional ante la autoridad de tránsito, ambos conductores 
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implicados en el accidente afirmaron que su contraparte fue quien no 

obedeció la señal de detenerse que indicaba el semáforo. En atención 

a lo cual habría que tener en cuenta también que el vehículo tipo bus 

llevaba un recorrido mayor en la intersección desde su respectivo 

semáforo que la motocicleta, y, además, que la intersección lo obligaba 

a hacer un giro leve para continuar su recorrido, por lo que es poco 

probable que hiciera caso omiso a lo indicado por el semáforo.  

 

- Reducción de una eventual indemnización por concurrencia de culpas, 

con lo cual se contempla un supuesto donde establecen 

responsabilidad en los demandados y solicitan que se considere la 

imprudencia del demandante en la ocurrencia del daño. 

 

2.2. La contestación de la Compañía Mundial de Seguros S.A (cpi núm 

1, arch. 23).  

 

La Compañía Mundial de Seguros S.A se opuso a todas las peticiones 

formuladas por la parte demandante y negaron los hechos contenidos en la 

demanda en igual sentido que sus codemandados en su contestación. Se 

puntualiza que el señor Juan Pablo Luján García -conductor de la 

motocicleta- fue quien colisionó al vehículo tipo bus, trasgrediendo la señal 

roja del semáforo de la calle 92, por la cual se desplazaba. 

 

De acuerdo a lo anterior, se alega lo siguiente:  

 

- Ausencia de responsabilidad, partiendo de la neutralización de 

presunciones por ejercer una actividad peligrosa, ya que ambos 

involucrados conducían diferentes vehículos; a la parte demandante le 

corresponde acreditar la conducta culposa, el daño y la relación causal 

entre estas.  
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- Por otro lado, si se parte de la presunción de culpa, la responsabilidad 

de Juan Pablo Luján García se desvirtuaría por la culpa de la víctima 

en la producción del accidente, pues éste fue quien no acató la fase 

roja de su semáforo, tratando de hacer un giro a la izquierda para 

incorporarse a la carrera 52. 

-  

- Inexistencia y tasación excesiva del perjuicio, donde se parte del 

evento en que se determine como responsable del accidente al 

conductor del vehículo tipo bus, considerando que los perjuicios 

reclamados no pueden convertirse en fuente de enriquecimiento 

indebido para el demandante, debiendo ser ciertos, personales y 

directos. 

 

3. Llamamiento en garantía (cfr. cuaderno primera instancia núm 2)  

 

3.1. Llamamiento a la Compañía Mundial de Seguros S.A (arch. 01) 

 

La Cooperativa Nacional de Transportadores -Coonatra- llamó en garantía a 

la Compañía Mundial de Seguros S.A en atención al contrato de seguro 

colectivo de responsabilidad extracontractual celebrado entre estos, 

materializado en la póliza 2000011852 y que se encontraba vigente para el 21 

de agosto de 2018. En ésta el llamante ostenta la calidad de tomador; y el 

vehículo tipo bus de placa WMO-710, la de asegurado. Por lo cual solicitó 

que en caso de que prosperaran las pretensiones, se ordenara a la aseguradora 

pagar total o parcialmente el valor de la condena hasta el límite del valor 

asegurado y al pago de las costas del proceso. 

 

3.2. Contestación al llamamiento en garantía (cpi núm. 1, arch.  23) 

 

La aseguradora Compañía Mundial de Seguros S.A se opuso a la prosperidad 

de las pretensiones del llamamiento en garantía. No obstante, consideró que 

ante una eventual condena debería tenerse presente el límite asegurado, los 
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amparos consagrados en la póliza, el deducible y el clausulado en general del 

contrato de seguro. 

 

Por su parte, frente al llamado en garantía resistió a través de los siguientes 

medios de defensa: “limite asegurado” y “pago en exceso”. 

 

4. La sentencia de primera instancia (e.d videograbación 51).  

 

Agotada la instrucción el 23 de febrero de 2022, el juez de primera instancia 

profirió sentencia desestimando lo pretendido por la parte actora, a partir de 

las siguientes consideraciones: 

 

En primer lugar, en la sentencia se expone que hay consenso entre las partes 

con respecto a la ocurrencia del accidente de tránsito entre el vehículo tipo 

bus WMO-710 y la motocicleta con placa KVQ-02C, desarrollando ambos 

conductores una actividad peligrosa. Asimismo, es claro para el a quo las 

lesiones sufridas por el señor Juan Pablo Luján García con ocasión de la 

colisión.    

 

Se indica que el elemento a estudiar para imputar responsabilidad 

corresponde a la relación de causalidad entre el hecho y el daño padecido. Así 

pues, la causalidad entre estos elementos debe ser adecuada, correspondiendo 

analizar la incidencia de ambos conductores en su actuar para la producción 

del daño. No obstante, el juez de primera instancia resaltó que al actor le asiste 

el deber de probar el supuesto de hecho de la norma cuyo efecto persigue. 

 

Ahora bien, para el juzgado de primer grado ambos conductores estaban 

ejerciendo una actividad peligrosa, y, por ende, eran guardianes de esta 

actividad; en razón a lo cual, estaban obligados a no causar daños a otras 

personas o cosas durante esta. 
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Para el juez era importante establecer quién desacató la señal semafórica roja 

que indicaba detener la marcha del vehículo, y quién avanzó por la 

intersección de la calle 52 y la carrera 92 cuando el semáforo estaba en fase 

verde; hallando así al responsable de la colisión.  

 

Frente a esto, el juez se refirió a la videograbación aportada por la parte 

actora, la cual aducía que se podía observar las fases de los semáforos y quien 

había inobservado la señal de detenerse. Sin embargo, el a quo encontró que 

la videograbación tenía un pequeño lapso donde la secuencia cronológica de 

imágenes se interrumpía, no pudiendo apreciar el momento de la colisión 

entre los vehículos implicados; también, resaltó que en dicho video aportado 

no se logra apreciar los semáforos y sus fases, contrario a lo que alegaba el 

demandante.  

 

Sobre la misma prueba indicó que es posible observar las dinámicas y 

comportamientos de los vehículos que transitaban sobre la carrera 52 y la 

calle 92 en los instantes previos al accidente y posteriores a éste; logrando 

colegir que los vehículos que se movilizaban sobre la carrera 52 eran los 

habilitados para cruzar la intersección. Por otro lado, también se refirió a que 

después de ocurrida la colisión, una motocicleta que transitaba por la calle 92 

sentido occidente-oriente, se detiene justo en el semáforo; factores que, según 

el juez, permitirían inferir que el conductor del vehículo tipo bus se 

desplazaba observando la señal semafórica; y que, por el contrario, la 

motocicleta fue la que se introdujo de manera inapropiada en la vía.  

 

Por otro lado, el fallador señaló que el croquis y el testimonio de la señora 

Olga Lucia Chaverra permitía corroborar la inferencia a la que había llegado 

con la videograbación aportada. Igualmente, se refirió al posible exceso de 

velocidad del demandado, considerando que tal circunstancia no produce o 

tiene injerencia en el accidente. 

 



05001 31 03 018 2021 00043 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 

8 
 

En la sentencia de primer grado se concluyó que la conducta del demandante 

fue la que aportó la causa única y determinante del accidente de tránsito, al 

no respetar la indicación de detener la marcha que le mostraba su respectivo 

semáforo; así pues, que no se encuentra acreditada la relación de causalidad 

que permita imputar responsabilidad a la parte demandada.  

 

5. Del recurso de apelación del demandante (cuaderno segunda 

instancia) 

 

5.1. La parte demandante apeló la decisión de primera instancia. Ante este 

Tribunal, sustentó así su recurso (cfr. arch. 5).  

 

- Se alega que aunque el juez afirmó que aplicaría un régimen de 

responsabilidad por actividad peligrosa, terminó aplicando un 

régimen subjetivo de culpa probada. Lo anterior, en la medida que 

concluyó sobre la responsabilidad exclusiva de la víctima a partir de 

un hecho culposo: el supuesto irrespeto imprudente a la señal 

semafórica por parte del motociclista.  

 

- Se cuestiona la valoración probatoria de la primera instancia, alegando 

que no se demostró que fue el motociclista quien irrespetó la señal 

semafórica.  

 

o Sobre el vídeo del momento del accidente, se niega que haya 

existido una alteración o manipulación del mismo. Se hace una 

alusión imprecisa a “el formato del programa en que graban las 

cámaras del sistema de vigilancia de Medellín”. También se 

reconoce que el video que se adjuntó fue una grabación de la 

grabación que aportó la autoridad administrativa y que no 

coincide cronológicamente con ella. Se aclara que ello se 

presentó de ese modo por razones prácticas: la grabación 
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original dura 24 minutos y la secuencia del accidente solo (46) 

segundos.  

 

o También se afirma que a partir de lo que puede verse en el 

vídeo no se puede concluir que fue el motociclista quien 

irrespetó la señal semafórica:  

 

▪ Se hace alusión a las señales de un semáforo peatonal 

sobre la calle 92, que indicarían que quien se pasó el 

semáforo en rojo fue el vehículo tipo bus.  

 

▪ Se alega que los indicios en los que se basó el juez para 

justificar su conclusión con base en la trayectoria de 

otros vehículos en la vía son falibles.  

 

o Se cuestiona el peso probatorio que se dio al testimonio de 

Olga Lucía Chaverra Díaz.  

 

▪ Se afirma que hay contradicciones en la prueba sobre el 

lugar exacto en la que ésta viajaba como pasajera del bus.  

▪ Se alega que hay contradicciones en su declaración sobre 

los otros vehículos que transitaban en la misma vía del 

bus.  

▪ Se indica que hay inconsistencias en el cálculo de las 

horas entre el momento en que supuestamente la 

pasajera toma el bus, el tiempo del trayecto y el 

momento de la colisión.  

▪ Se alega que la testigo confunde “rompoy” con 

intersección, cuando se le interroga sobre el lugar de la 

colisión.  
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o También se cuestionan las razones del juez para negar 

credibilidad al testimonio de Juan Guillermo Torres, quien 

declaró que el motociclista intentó el cruce vial cuando su 

semáforo estaba en verde.  

 

o Se alega que el conductor del bus confesó que transitaba a una 

velocidad de 40 K/h, lo que constituye un exceso de velocidad 

en el lugar de la colisión.  

 

o Asimismo, se alega que a partir de las condiciones de la vía 

reportadas en el informe de accidente de tránsito es posible 

inferir falta de atención por parte del conductor del bus, quien 

a pesar de transitar por una vía recta, en buen estado, bien 

iluminada y sin problemas de visibilidad, no se percató de la 

presencia del conductor de la motocicleta.  

 

5.2. Las alegaciones de los demandados (cfr. arch. 07 y 09).  

 

- Se niega que se haya aplicado un régimen de culpa probada. Se alega 

que la sentencia de primera instancia se justificó en términos de aporte 

causal: el accidente ocurrió porque el motociclista irrespetó la señal 

semafórica.  

- Se afirma a partir del vídeo aportado por el demandante, en especial 

la maniobra del motociclista, la circulación de otros vehículos y de los 

peatones en la vía es posible concluir que fue el motociclista quien 

irrespetó la señal lumínica.  

- Se alega que al confrontar las declaraciones de la testigo Olga Lucía 

Chaverra con la declaración del motociclista es posible concluir que 

éste, además de pasarse el semáforo en rojo, tenía la intención de 

realizar un giro prohibido -eso lo habría confesado ante la autoridad 

de tránsito-; por tanto, no prestó la debida atención al momento de 

realizar el cruce. 
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- Se argumenta que las supuestas contradicciones de la testigo Olga 

Lucía Chaverra no existen.    

- Se insisten en las contradicciones del testigo Juan Guillermo Torres, 

en concordancia con las consideraciones del juez de primera instancia.  

- Se niega que el conductor del bus haya confesado un exceso de 

velocidad.  

- Se niega que haya una indebida valoración del informe de tránsito, en 

la medida que la determinación del influjo causal del motociclista se 

basó en otras pruebas.  

- Se cuestiona la prueba de los perjuicios.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico  

 

Los cuestionamientos de la parte apelante plantean dos problemas coligados 

a esta instancia: uno jurídico-normativo y otro fáctico-probatorio: 

 

- ¿Cuál es la relevancia de la prueba del incumplimiento de normas de 

tránsito -culpa- para imputar responsabilidad por daños originados en 

una colisión vehicular, bajo la variable del ejercicio concurrente de la 

actividad peligrosa de la condición?   

 

- A partir de los elementos probatorios recaudados ¿es posible concluir 

con certeza que el motociclista aportó la causa determinante y 

exclusiva del daño?  
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2. Fundamentos jurídicos  

 

La responsabilidad civil por actividades peligrosas, el hecho exclusivo de la víctima, la 

reducción de la indemnización por incidencia causal y la carga de la prueba y la 

argumentación.  

 

La jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1  

ha reiterado una y otra vez que la conducción de automotores terrestres 

constituye una actividad peligrosa, pues su ejercicio conlleva una alta 

posibilidad de que se materialicen ciertos riesgos frente a la salud y la vida de 

las personas que toman parte del tránsito como conductores, pasajeros o 

peatones, así como daños en bienes privados y públicos.  

 

Por ello el marco jurídico aplicable a los litigios sobre accidentes de tránsito 

por colisión de automotores es el previsto en el artículo 2356 del Código Civil 

(C. C.) el régimen de responsabilidad por actividades peligrosas, que establece 

una presunción de culpa o responsabilidad para quienes generan el riesgo 

asociado a esa actividad.  

 

Bajo este régimen, la responsabilidad civil se deriva del hecho objetivo de 

haber generado un riesgo al poner en circulación un vehículo automotor y no 

de conductas subjetivas relativas a la prudencia o imprudencia con que se 

conduce el vehículo.  

 

Lo anterior implica que la carga probatoria del demandante se circunscribe a 

probar que el daño que sufrió se causó en relación con la actividad peligrosa 

bajo la guarda del demandado. No está obligado a demostrar ni las causas 

físicas ni las conductas subjetivas que determinaron el accidente. La culpa se 

presume.  

 
1 En la Sentencia SC2111-2021 referida por la relatoría de la Corte Suprema de Justicia se hace un 
análisis de la línea jurisprudencial en este sentido. Cfr. 
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2021/06/24/responsabilidad-extracontractual-
ejercicio-de-actividades-peligrosas-concurrentes-sala-de-casacion-civil-sc2111-2021/ 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2021/06/24/responsabilidad-extracontractual-ejercicio-de-actividades-peligrosas-concurrentes-sala-de-casacion-civil-sc2111-2021/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2021/06/24/responsabilidad-extracontractual-ejercicio-de-actividades-peligrosas-concurrentes-sala-de-casacion-civil-sc2111-2021/
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Esta presunción supone para el demandado que generó el riesgo una carga 

argumentativa y una carga probatoria correlativa. Para exonerar su 

responsabilidad debe acreditar que la causa del daño es completamente ajena 

al peligro originado en su actividad. Una causa extraña al riesgo por él 

generado: un caso fortuito, una fuerza mayor, o un hecho de un tercero o de 

la víctima como causas exclusivamente determinantes del daño.  

 

Este Tribunal, en concordancia con los precedentes de la Corte Suprema de 

Justicia2, ha reconocido reiteradamente que este régimen propio de las 

actividades peligrosas no cambia a un régimen de culpa probada o de 

“neutralización” de culpas, cuando el daño se produce en el ejercicio 

concurrente de actividades peligrosas, como es el caso cuando el daño se 

produce por colisión de dos o más vehículos automotores. En este supuesto, 

lo relevante para imputar responsabilidad sigue siendo la incidencia causal en 

la producción del daño ¿Qué condiciones lo determinaron?  

 

En concreto, la alegación de una causa extraña en un contexto de ejercicio 

concurrente de actividades peligrosas supone para la parte demandada una 

carga probatoria y otra argumentativa:  debe probar las condiciones concretas 

en las que se produjo el daño y debe justificar con suficiencia cómo esas 

circunstancias probadas excluyen el riesgo generado por su propia actividad 

como una condición determinante para la explicación del daño.  

 

Específicamente, para que la excepción “hecho exclusivo de la víctima” esté 

llamada a prosperar, se debe acreditar que las condiciones que determinaron 

el daño -su explicación más razonable- son una consecuencia que se deriva 

de acciones u omisiones imputables únicamente a quien sufre el daño. 

 

Si existen dudas sobre los hechos que configuran las circunstancias o 

explicación causal del daño, tanto como si tal explicación es inverosímil o 

 
2 Ibídem.  
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razonablemente dudosa, la excepción no estaría llamada a prosperar. Si sólo 

se prueba o se logra explicar una incidencia parcial, el quantum 

indemnizatorio se reduce en la medida preceptuada por el art. 2357 C. C. 

 

Ahora bien ¿Cuál es la relevancia de la culpa -infracción de normas de 

tránsito- para establecer una causa extraña- hecho exclusivo da la víctima o 

de concurrencia causal -? 

 

La infracción de normas de tránsito, por sí misma, sólo es fuente de 

responsabilidad contravencional. En consecuencia, un conductor puede estar 

infringiendo múltiples normas de tránsito al momento de ocurrencia de una 

colisión vehicular, que sin embargo sean completamente irrelevantes a la hora 

de responder razonablemente a la pregunta ¿cómo ocurrió el incidente de 

tránsito?  

 

Solo cuando la prueba de la culpa o de la infracción de tránsito tenga 

relevancia para explicar la ocurrencia del daño, ya sea como prueba directa o 

como prueba indiciaria de una condición determinante del incidente, tiene 

relevancia para el reconocimiento de una causa extraña o de una concurrencia 

causal.    

 

Así, por ejemplo, piénsese en el conductor de un vehículo que transita sin 

licencia de conducción, sin cinturón de seguridad, fumando, en estado de 

embriaguez y hablando por celular; y, un vehículo que transita por el mismo 

carril y sentido vial colisiona con la parte trasera del vehículo del primer 

conductor, mientras éste se encuentra detenido ante la señal roja de un 

semáforo.  

 

Aunque el primer conductor está cometiendo múltiples infracciones de 

tránsito, conductas imprudentes e irregulares sancionadas por la ley, no 

aportó ninguna causa determinante para la ocurrencia de esa colisión. Sus 
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culpas no la explican. Por tanto, su imprudencia es en principio irrelevante 

para imputar responsabilidad civil por los daños consecuentes.  

 

Otro es el caso de una intersección vial regulada por luces semafóricas, si uno 

de los conductores desatiende la señal roja y colisiona con otro vehículo que 

tiene la prelación para el cruce, por la señal verde del semáforo en su vía.  

 

Bajo este supuesto, en principio el conductor que desatendió el semáforo en 

rojo aportaría la causa determinante de la colisión y de los daños que sean 

consecuencia exclusiva de ésta, porque precisamente esa desatención explica 

la ocurrencia de la colisión. Su responsabilidad civil no se deriva de haber 

incumplido una norma de tránsito, sino de haber ocasionado un daño que 

encuentra su explicación más razonable en ese incumplimiento.   

 

3. Caso concreto  

 

No es objeto de discusión en esta instancia que el día 21 de agosto de 2018 

aconteció un accidente de tránsito en la intersección de la carrera 52 con la 

calle 92, barrio Moravia del municipio de Medellín – Antioquia, por colisión 

de dos vehículos: el  bus de placas WMO-710, de propiedad de Víctor Manuel 

Giraldo Ramos, conducido por Fabián  de Jesús Tamayo Pérez, afiliado a la 

Cooperativa Nacional de Transportadores -Coonatra- y cuya actividad se 

encontraba asegurada por la Compañía Mundial de Seguros S.A.; y la 

motocicleta con placas KVQ-02C, conducida por el señor Juan Pablo Luján 

García. 

 

Asimismo, las partes reconocen, y está probado documentalmente con la 

actuación ante la autoridad de tránsito, que: a. que el bus transitaba por la 

carrera 52; b. que la motocicleta transitaba por la calle 92; c. que la 

intersección vial está regulada por semáforos.  
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La contradicción que ejerce el demandante frente a la sentencia de primera 

instancia, que acogió la versión del accidente presentada por los demandados, 

es que no existe prueba concluyente de que haya sido el motociclista quien 

desatendió la señal de rojo del semáforo.  

 

Para sustentar su inconformidad, realiza las siguientes consideraciones 

probatorias:  

 

La parte demandante aportó un video tomado por una cámara de seguridad 

de la ciudad, donde puede verse parcialmente el evento de tránsito.  

 

Lo primero que se advierte sobre este video es que no se trata de la copia 

original aportada por los custodios autorizados de ese material, sino de una 

grabación sobre la grabación, además incompleta, con un salto y otras fallas, 

que realizó la propia parte demandante. Esto fue objeto de confesión por su 

apoderado.  

 

Entre los minutos marcados en el monitor como 5:32:41 y 5:32:44, justo en 

el momento anterior y concordante con la colisión, el video presenta un salto 

inesperado que impide ver la mecánica concreta de ésta.  

 

El apoderado del demandante da dos explicaciones de esta situación: 1. Que 

el vídeo era muy largo y que mostrarlo todo resultaba impráctico; 2. Que el 

salto y otras fallas del vídeo no se debe a una alteración o modificación 

deliberada, sino a los cuadros de la toma por parte de la cámara de seguridad.  

 

Sobre el primer punto, se considera que la relevancia o irrelevancia práctica 

del video completo debió haber sido un punto sometido a contradicción de 

los demandados y a consideración judicial, y no al arbitrio parcializado de la 

parte. Además, un argumento simple basta para relativizar su hipótesis sobre 

la irrelevancia: el video completo hubiera permitido apreciar mejor los 

intervalos semafóricos, determinantes para evaluar la causa de la colisión.  
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Un argumento similar puede presentarse frente al salto del video entre los 

5:32:41 y 5:32:44 a las otras fallas que presenta: la apreciación del video 

completo hubiera permitido valorar si esos saltos se deben a “el formato del 

programa en que graban las cámaras”, si eran reiterados o incluso si se 

efectivamente se presentó algún salto en el video original o es una anomalía 

de la regrabación. En todo caso, se hubiera dado la posibilidad de someter a 

contradicción los aspectos técnicos y de contenido de la copia original.  

 

En consecuencia, con base en el artículo 241 del CGP, este hecho se valora 

como un indicio grave en contra de la parte demandante, respecto de lo que 

quería probar con este video. Se considera que si esta parte tenía acceso a la 

copia original y completa, un deber mínimo de lealtad y buena fe -art. 78.1 

del CGP- era precisamente aportarla para su contradicción y valoración. 

 

En cuanto al contenido apreciable del video tenemos los siguiente:  

 

Se afirma que entre los segundos 8 a 10 del vídeo se puede apreciar que el 

semáforo peatonal de la calle 92 estaba en verde. Por tanto, se concluye que 

el cruce de la intersección que realizaron tres vehículos desde esa vía fue 

irrespetando la señal en rojo para el tránsito vehicular.  

 

Esta afirmación no es correcta, no se corresponde con lo que muestra el 

video. Aunque se ve un semáforo peatonal con señal verde, esto solo ocurre 

desde el segundo 10 de la regrabación, cuando ya los tres vehículos a los que 

se refiere el abogado habían realizado el cruce del semáforo. El taxi, el tercer 

vehículo que realizó el cruce, estaba cruzando la cebra cuando todavía no se 

veía ninguna luz en el semáforo, que se enciende instantes después:  
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Ahora bien, continúa el demandante alegando que en el minuto 26 de la 

regrabación, cuando aparece la motocicleta del demandante, el semáforo 

peatonal ya se encontraba en rojo, de donde infiere que el semáforo que 

regulaba el tránsito vehicular debía estar en verde.  

 

Esta afirmación tampoco se corresponde con lo que muestra el video. Antes 

del segundo 10, no se ve ningún tipo de luz en el semáforo peatonal. Luego, 

se ve con claridad una luz verde entre los segundos 10 y 20 del vídeo, aunque 

ésta comienza a ser intermitente desde el segundo 16 y desaparece en el 

segundo 20.  
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Si nos atenemos a la interpretación que del video hace el demandante, 

tendríamos que la señal semafórica en rojo para la calle 92, duraría 

aproximadamente entre 10 y 14 segundos: antes del segundo 10 estaría en 

rojo y aproximadamente para el segundo 24 habría pasado a verde.  

 

Aunque no se tiene un dato cierto sobre la duración del semáforo, ese 

razonamiento es contrario a lo que indican las reglas de la experiencia sobre 

la duración mínima de las señales semafóricas.  

 

Además, la interpretación del abogado apelante es claramente discordante 

con el comportamiento de los sujetos de tránsito que muestra el video.  

 

Los tres carros que hacen el cruce sobre la calle 92 entre los segundos 7 y 10 

de la regrabación no se detienen en ningún momento: cruzan sin vacilación. 

Este comportamiento, sobre todo por tres conductores distintos de manera 

consecutiva, no es habitual si un semáforo está en rojo y menos si hay otros 

vehículos en la vía con prelación, como la motocicleta detenida en la carrera 

52. Por el contrario, esta conducta consecutiva es habitual cuando el semáforo 

está en verde.  
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A su vez, la moto que intenta el cruce desde la carrera 52 en el segundo 7 de 

la regrabación, se detiene esperando que pasen los vehículos que transitan 

sobre la calle 92, lo que es habitual cuando se intenta un cruce sin tener la vía: 

extremar el cuidado ante una extrema imprudencia.  

 

Por otro lado, el peatón que va a cruzar la calle 92 también está de pie 

esperando el cambio de señal para cruzar, lo que sólo hace después que el 

video marca el segundo 10 y se enciende la luz verde peatonal. Esto indicaría 

que sólo después del segundo 10 de la regrabación se da el cambio a rojo del 

semáforo que regula la circulación de la calle 92, y no desde antes, como alega 

el apoderado.  

 

Ahora bien, en el segundo 26 de la regrabación, cuando aparece la motocicleta 

del demandante, tampoco es claro que el semáforo peatonal de la calle 92 esté 

marcando una luz roja, como afirma categóricamente el apoderado. Si bien 

es cierto que se ven unos reflejos de luz no muy claramente, estos contrastan 

no sólo con la claridad con la que se ve la luz verde entre los segundos 10-15, 

sino también con la falta completa de reflejos antes del segundo 10 y después 

del segundo 26. ¿Se ve así en el video original? ¿Es un asunto de la 

regrabación? La duda se resuelve con el indicio de conducta.  
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Ahora bien, aunque entre el seg. 26 y 33 el vídeo presenta fallas -suspensión 

de los cuadros que luego se suceden aceleradamente- puede verse con claridad 

que el motociclista, después de haber cruzado el semáforo de la calle 92, 

disminuye su velocidad para que pase por la intersección primero un taxi y 

luego un bus, sobre la carrera 52.  
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De nuevo, no se ve ninguna señal en el semáforo peatonal. Por otro lado, 

resulta contrario a las reglas de la experiencia que sean los vehículos que 

tienen supuestamente el semáforo en rojo quienes crucen desprevenidamente 

la vía, mientras que la motocicleta que supuestamente tiene la prelación por 

semáforo en verde se detenga a esperar. Esto puede ocurrir, pero lo que hace 

inverosímil tal hipótesis para este caso es que sean los conductores de 

distintos vehículos quienes de manera consecutiva desplieguen esa conducta.   

 

En este punto el video presenta un salto de más de tres segundos, según 

puede advertirse en el marcador de tiempo de color azul en la copia original 

de la grabación. Luego aparece el bus de los demandados y la motocicleta ya 

en el piso. 
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Es de resaltar que en los segundos siguientes lo que se puede ver es que dos 

motocicletas, un bus y la punta de un vehículo amarillo hacen el cruce por la 

carrera 52, mientras que una moto está detenida en la calle 92 y un peatón la 

cruza.  

 

 

 

Todos estos elementos son claramente indicativos de que al momento del 

accidente la prelación vial la tenían los vehículos que transitaban sobre la 

carrera 52, con semáforo en verde, mientras el semáforo de la calle 92 estaba 

en rojo.  

 

El demandante alega que dado el salto del video no se puede determinar con 

certeza cuantos segundos pasaron entre la colisión y la ocurrencia del sobre 

paso de los otros vehículos, por lo cual en ese momento ya podía haber 

cambiado la señal del semáforo sobre la carrera 52. 
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Este argumento es falible. El indicador azul muestra que el semáforo peatonal 

se enciende a verde en el segundo 5:32:19 (seg. 10 de la regrabación): la moto 

del demandante aparece en la vía en el segundo 5:32:36 (seg. 26 de la 

regrabación); el salto del video que se da en el segundo 34 de la regrabación 

del demandante dura aproximadamente 3 segundos de la grabación original: 

del 5:32:41 al 5:32:44; los cruces de los demás vehículos se dan en los 

segundos siguientes, hasta el 5.32:56.  

 

Es decir que la escena completa entre el cambio de la señal semafórica 

peatonal de la calle 92 y el cruce de los vehículos después de la colisión 

transcurren menos de 40 segundos. A partir de allí se infiere que este cruce 

se da en el mismo intervalo semafórico, pues se trata de un periodo de tiempo 

concordante con la duración de tales intervalos, según las reglas de la 

experiencia -contrariamente al intervalo de 10 segundos que subyace a la 

interpretación del apelante para ser coherente, como ya se consideró-.  

 

También alega el demandante que la moto que se detuvo en la calle 92 

después de la colisión, lo hizo porque “la forma como quedaron los buses 

sobre la vía” obstaculizaban el tránsito en ese sentido.  

 

Sin embargo, esta hipótesis también es falible si se tiene en cuenta que la moto 

se detiene justo antes del semáforo, cuando todavía el segundo bus no había 

llegado al centro de la intersección, teniendo espacio suficiente para realizar 

el cruce. Si tuviera la vía por semáforo en verde, lo esperable era que hubiera 

continuado la marcha o tal vez que se hubiera detenido en otro lugar, si era 

la colisión lo que le impedía cruzar (contrario al espacio suficiente para hacer 

el cruce que se muestra en el video). El apelante pretende generar una duda a 

partir de elementos que lo que muestra el video sobre los espacios y la regla 

de la experiencia sobre comportamientos de agentes de tránsito.  
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Además, justo cuando el bus está cruzando el centro de la vía, aunque de 

manera tenue, puede verse un peatón cruzando la calle 92 frente a la moto 

detenida en el semáforo. De nuevo, esto indicaría que la señal semafórica 

estaba en rojo para los vehículos, habilitando el cruce peatonal.  

 

En conclusión: si se atienden el comportamiento de los actores de tránsito en 

la escena del accidente antes, durante y después de la colisión, puede inferirse 

con total claridad que quien se pasó el semáforo en rojo fue el motociclista. 

A la misma conclusión se llega sin dificultades si se analiza el tiempo del 

intervalo semafórico a partir de lo que puede verse efectivamente en el video 

-la señal verde del semáforo peatonal de la calle 92-, en relación con las reglas 

de la experiencia.  

 

Lo anterior se refuerza con los indicios de conducta en contra de la parte 

demandante: presentar una regrabación como prueba estando en su poder la 

original, previniendo que la evidencia completa fuera objeto de contradicción 

y valoración judicial. Una regrabación con saltos, fallas y atenuaciones. 

Además, se alegan como ciertas situaciones claramente contrarias a la 
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evidencia, sobre los tiempos del video y lo que aparece en él, según ya se 

consideró.  

 

Por tanto, a consideración de la Sala, el video es una prueba 

concluyente sobre el irrespeto de la prelación vial por parte del 

motociclista. La suma de los indicios derivados de la apreciación de 

esta prueba, son completamente claros para que la sala reconozca que 

la excepción de hecho exclusivo de la víctima está llamada a prosperar.  

 

El peso de esta conclusión no se relativiza con las demás pruebas que el 

apelante reclama que el apelante reclama que el juez de segunda instancia  

considere a su favor.  

 

El testimonio de Juan Guillermo Torres, quien declara haber visto que el 

motociclista cruzó el semáforo en verde, no sólo contradice lo que se 

evidencia en el video, sino que  esa declaración es dudosa en sí misma por su 

contenido y por el comportamiento del testigo durante la audiencia. 

 

El testigo afirmó que estaba sobre la calle 92, antes del semáforo, donde tenía 

un puesto para la venta de jugos. Sin embargo, se expresó con dudas qué 

sobre qué es exactamente lo que vende y cómo es el puesto en el que trabaja; 

afirmó que al momento del accidente estaba ocupado en la instalación de su 

negocio, pero a la vez reconoció no sólo haber visto y saludado al 

motociclista, sino también la señal verde del semáforo, la trayectoria del bus, 

los vehículos que venían detrás del bus y el momento exacto de la colisión. 

Es difícil de creer que alguien esté abriendo su negocio y a la vez pueda dar 

cuenta de todos los elementos viales de una intersección compleja.  

 

En la audiencia contravencional afirmó que sobre la calle 92, tras de la 

motocicleta, había otros vehículos; éstos no se ven en el video. Lo que resulta 

francamente inverosímil es su declaración sobre la velocidad del bus: 80-90 

K/h. Si el bus hubiera colisionado a esa velocidad con el motociclista, no sólo 
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es de esperar que el resultado dañino hubiera sido mucho más grave, sino que 

hubieran quedado en la vía otras evidencias del exceso de velocidad, como 

huellas de frenado o derrape, de las que no hay ningún rastro ni en el video 

ni en el informe de tránsito. El bus prácticamente se detiene en el punto 

exacto de la colisión.  

 

Por su parte, en las declaraciones del motociclista de Juan Pablo Luján García 

ante la autoridad de tránsito y en el interrogatorio de primera instancia, afirma 

que se detuvo ante el semáforo en rojo de la calle 92 -contrario a lo que se ve 

en el video y lo que declara el conductor del bus-, que cuando éste cambió 

reanudó la marcha para realizar el cruce con la carrera 52, “a la defensiva” 

por los buses que transitaban por esa vía. También afirma que el bus iba muy 

rápido “entre 40 y 50 K/h”. En la audiencia contravencional, señaló que su 

intención era “girar a la carrera 52”   

 

A partir de estas declaraciones es posible realizar inferencias contrarias a la 

hipótesis de la parte demandante sobre la causa del accidente. Por un lado, la 

afirmación sobre la alta velocidad del bus es contraria a la falta de evidencia 

sobre ese punto en el video y en el informe de tránsito, según ya se consideró. 

Por otro lado, la intención de girar a la carrera 52 permite inferir la causa de 

la conducta “defensiva” del conductor de la moto -apreciable en el vídeo- y 

de ahí inferirse por qué no advirtió la presencia del bus -tenía que estar 

pendiente no sólo de ambos sentidos viales de la carrera 52, sino también de 

los vehículos que transitaban por la misma calle 92, para evitar colisionar con 

ellos ante la maniobra de giro altamente riesgosa.  

 

Asimismo, el apelante alega que el conductor del bus confesó que transitaba 

a exceso de velocidad: 40K/h, siendo el límite 30K/h en una intersección 

vial. Aunque esta afirmación es cierta, no se considera una confesión sobre el 

exceso de velocidad. Por un lado, el conductor del bus afirmó en la audiencia 

que la velocidad “aproximada” era de 30 a 40K/h; también aclaró que no 

estaba pendiente del velocímetro sino de la maniobra de cruce, lo que es 
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verosímil. Estas dos atenuantes hacen que no exista certeza sobre el exceso 

de velocidad. Por otro lado, no hay evidencia física que la sugiera.  Y aún 

aceptando un leve exceso, ante la certeza de que fue el motociclista quien 

irrespetó la prelación vial, tal culpa no sería relevante en términos de 

determinación causal del accidente o los daños consecuentes.  

 

El apelante también cuestiona las supuestas contradicciones e imprecisiones 

de la declaración de la testigo Olga Chaverra. En la audiencia contravencional 

y ante la primera instancia esta declaró que viajaba en la primera fila de 

pasajeros del bus, a la derecha, y que vio que éste llegó a la intersección vial 

estando el semáforo en verde, realiza el cruce, ve como el motociclista mira 

hacia varios lados y se atraviesa en el recorrido del bus.  

 

El apelante pretende relativizar la credibilidad de la testigo a partir de sus 

declaraciones sobre el tiempo de trayectoria del recorrido, su posición 

concreta en el bus y declaraciones que ésta hace sobre las características de la 

vía.  

 

Es cierto que la testigo se mostró dubitativa y confusa en sus declaraciones 

ante la primera instancia, pero estas conductas no delataron mala fe, sino más 

bien ignorancia casi plena sobre los asuntos de tránsito. Como afirmó, carece 

de educación básica y nunca ha conducido un vehículo. El tiempo de 

trayectoria que dio fue aproximado al real. Su descripción de la vía fue la que 

mejor pudo dar en su ignorancia sobre asuntos viales. La contradicción que 

alega el demandante entre las declaraciones del conductor y de la testigo sobre 

el lugar del bus que ésta ocupaba como pasajera resultan ser más 

imprecisiones derivadas del modo de hablar, que de un ánimo de engañar. 

Sobre este punto, la declaración de la testigo fue coherente tanto en la 

audiencia contravencional como en su declaración ante la primera instancia.  

La supuesta incoherencia con los otros vehículos de la carrera 52 fue aclarada 

por la misma testigo en el interrogatorio que le realizó el abogado de los 

demandantes.  
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Lo cierto es que aún si se restara peso probatorio a este testimonio, esto no 

relativizaría lo que prueba el video, según ya se consideró.  

 

El apelante también pide que se valore el informe de tránsito. Alega que, 

dadas las buenas condiciones de la vía, el hecho de que el bus no hubiera 

advertido la presencia del motociclista en la vía revela una falta de atención 

que habría incidido causalmente en el accidente.  

 

 

 

A partir de la valoración del informe de tránsito y del video sobre las 

características de la vía puede llegarse a otra conclusión. La carrera 52 en la 

zona del accidente no es recta. El bus sale de una curva, que le impide tener 

plena visibilidad de los vehículos que salen de la calle 92. En el video pueden 



05001 31 03 018 2021 00043 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 

31 
 

verse unos arbustos altos que funcionarían como una barrera para esa 

visibilidad desde la carrera 52 a la calle 92. Además, aún no había luz de día y 

aunque en el informe se deja constancia y en el video se ve que la vía estaba 

iluminada, lo cierto es que la moto precisamente transitaba por una zona de 

sombra donde la luz era más tenue.  

 

 

 

Estos elementos objetivos permiten descartar la falta de atención del 

conductor del bus como un elemento causalmente determinante del accidente 

o de su evitabilidad.  

 

Por último, en la medida que la autoridad de tránsito se abstuvo de atribuir 

responsabilidad contravencional por el accidente, tal resolución carece por sí 

misma de relevancia probatoria en este asunto.  

 

4. Conclusión  

 

El video presentado por la parte demandante y los indicios de conducta en 

relación con él permiten concluir con plena convicción que fue el 
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motociclista quien irrespetó la señal semafórica. Este hecho no sólo prueba 

una “culpa” por parte del motociclista, sino que además se constituye en la 

explicación más razonable del accidente, en su causa adecuada: si el conductor 

se hubiera detenido en su semáforo en la calle 92, la colisión no hubiera 

ocurrido ni se hubieran presentado los daños consecuentes, porque el bus 

que transitaba por la carre 52 hubiera realizado el cruce sin contratiempos.  

Así las cosas, a partir de la prueba efectivamente recaudada y los indicios de 

conducta ya considerados, la Sala no tiene dudas de que el accidente ocurrió 

por un hecho exclusivo de la víctima.  

 

Esta conclusión no se relativiza con las pruebas que el apelante pide que se 

consideren en la apelación. La pasajera del bus la ratifica. El testimonio del 

vendedor de jugos es francamente dudoso. Las declaraciones de los 

conductores contradictorias entre sí. La actuación ante el tránsito corrobora 

algunos datos que aparecen en el video y soportan la conclusión sobre su 

interpretación, no la hipótesis del demandante.  

 

En consecuencia, no hay mérito para modificar o revocar la decisión de 

primera instancia.  

 

Una aclaración: la decisión de primera instancia desestimó las pretensiones. 

La Sala considera que, atendiendo el régimen jurídico aplicable y las cargas 

probatorias consecuentes, lo procedente era declarar probado el hecho 

exclusivo de la víctima, a manera de excepción, por las mismas razones que 

llevaron a la decisión de desestimar las pretensiones. Sin embargo, como para 

este caso esa distinción no hace ninguna diferencia práctica en el sentido de 

la decisión, no se realizará ninguna modificación.  

 

5. Costas  

 

Dado que el demandante está amparado por pobre, no hay lugar a condena 

en costas -art. 154 del CGP-  
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

Primero. Confirmar la sentencia de primera instancia de fecha 23 de febrero 

de 2022, proferida por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Medellín. 

 

Segundo. Sin condena en costas.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 


